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	CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA

	Dirección General de Formación

	Consulta pública del anteproyecto/proyecto

	Proyecto de Orden para establecer las disposiciones generales que regulan la concesión de subvenciones públicas de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral en la Comunidad de Madrid.

	Problemas que se pretenden solucionar

	Con el futuro texto normativo se pretende dar solución a la heterogeneidad de las disposiciones generales que regulan las distintas convocatorias de subvenciones de formación profesional para el empleo en la Comunidad de Madrid, estableciendo, en la medida de lo posible, unas bases reguladoras comunes para todas ellas, en desarrollo de las bases establecidas a nivel estatal por la Ley 30/2015,  de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley y, de forma transitoria, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, que desarrollaba el anterior Real Decreto 395/2007 en materia de formación de oferta y establecía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.
Además, hay que adaptar las disposiciones generales ahora vigentes a lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado con el objetivo de garantizar la libre concurrencia y el principio de no discriminación.

	Necesidad y oportunidad de la norma

	El Decreto 193/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, modificado por Decreto 139/2016, de 30 de diciembre, atribuye a la Dirección General de Formación las competencias en materia de formación profesional para el empleo. En particular, se le atribuye la elaboración y ejecución de programas de formación para trabajadores desempleados y ocupados, donde se enmarcan las convocatorias de subvenciones destinadas a la financiación de acciones formativas, en cumplimiento de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral que establece la concurrencia competitiva abierta a todas las entidades de formación como sistema para articular la oferta formativa dirigida a trabajadores desempleados y ocupados.
Disponer de unas disposiciones generales únicas, con reglas homogéneas para las distintas convocatorias, garantiza los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, mencionados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entre los principios de buena regulación. En concreto el principio de seguridad jurídica requiere de un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.
Por otro lado, es imprescindible acometer la adaptación de las disposiciones generales ahora vigentes a las disposiciones de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado.

	Objetivos

	El objetivo fundamental del proyecto de Orden es el establecimiento de unas disposiciones generales homogéneas para las distintas convocatorias de subvenciones públicas para la formación profesional para el empleo en el ámbito labora en la Comunidad de Madrid, de manera que se garanticen los principios de buena regulación.
Las disposiciones generales, que en desarrollo de las bases estatales deben ser coherentes con la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado, se aplicarán a las convocatorias dirigidas tanto a trabajadores ocupados, como a trabajadores desempleados en sus distintas modalidades (para la obtención de Certificados de Profesionalidad, acciones formativas con compromiso de contratación, dirigidas a jóvenes inscritos en el Fichero de Garantía Juvenil, etc.).

	Posibles soluciones alternativas

	No existe ninguna solución alternativa para conseguir los objetivos propuestos.
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